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MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACION

número 211, de fecha 3 de septiembre de 1984, 88 transcribe l,a
oportuna rectificaciónt) .

En la págin& 25481. segunda oolumna, párrafo quinto. y re
ferente: a 1& superf1;C1e que comprende la zona.. donde dice:
.El ~rimetro'así definido delimita. una superficie de 1~ cua
drículas mine~; debe decir: .El perímetro así definido deli·
mIta una superficie -de 390 cuadriculas mineras--.

ORDEN ae ~- de, septiembr. de 1984 por la que
Be declGnl inctutda en zona- de preferente localt
Ulctón industrial, agraria. la ..ampliación de los de·
pósitos de almacenamiento de mostos de la. Sacie·
dad Cooperattva ",Banttsimo Crt.9to de la Salud-,

- de Mingkmílla -(Cuenca), sttos en dicha localidad.
:' 8e aprueba el corre"porntiente proyecto t4cníco.

fimo. Sr,:·De conformidad con la propuesta elevada pór esa
Dirección General de IndustrIas· Agrarias y Alimentarias sobre
la petición' formulada por la Sociedad Cooperativa .Santísimo
Cristo de la-Salud'") de MinglanHIa (CuenC8J, para la ampl1ación
de sus depósitos de almacenamiento de mostos, sito.. en dicha
localidad, acogiéndose· a los, beneficios ·previstos en el Real
Deoréto 634/1978, de 13 de enero, y demás disposiciones dfctadas
para su eJecución y desarrollo, .

Este Mbtisterio _ha tenido ti. bien disponer:

Uno. rreclarar Incluida eÍl zona de preferente localización
industrial agraria la ampliación -de los depósitos de almace
namiento d8_ mostos, sitos en MinglanUla (CuencaJ de los quees titular la Sociedad Co~rativa .Santísimo Cristo de la salud-,
de Minglánilla (Cuenca). al amparo de lo dispuesto en el Real
Decreto 63411978, de 13 de enero, ,

Dos. Conceder a 1& citada, Sociedad. para tal fin. los benefi
cios aún vigentes entre los relacionados en el articulo 3,· y en el
apartado 1- del ·articulo 8," del Decreto 239211972, de 18 de
agosto, en la ouantía máxima que en el mismo se expresa.
9XC,pto el- relativo a expropiación forzosa, que no ha sido sol1~

citado.
Tres. Aprobare el· proyecto técnico presentado para la am

pliación de referencia, con un presupuesto -de 29.4-19.741 pesetas.
'a efectos de subvención y de preferencia en la obtención de
crédito oficial. -

Cuatro. Asignar para dicha ampliación una subvención equi
valente al 20 de por 100 del presupuesto que se aprueba. la
cual a19&ÍlUlt'i, como máXimo, la cantidad de cinco millones
cohocientas ochenta y tres mil novecientas cuarenta y ocho
(5.883.948) peletas. con cargo, & la aplicación presupuestaria
número 21.09.m del ejercicio eponbmico·de 1984. Programa 223
CIndustriali,zación '1 Ordenación AgroaUmentariá) .

Cinco. Conceder un plazo hasta el día 30 de diciembre de 1984,
para que la Sociedad. beneficiaria justifique las inversiones efee-
tuadas en la realización de las obras e instalaciones previstas
en el proyecto que. se aprueba y realice 1& inscriPCión en" el
correspondiente. Registro de Industrias Agrarias ,y Alimentarias.

Seis. Hacer saber que, en caso de posterior renuncia a los
beneficioS" otorgados, o incumplimiento de las condiciones esta·
blec1das· para su disfrute.. se ·exigirá el abono o reintegro, en
su caso. de las bonillcaciones o subvenciones ya -disfrutadas,
A este fin, quedarán afectos preferentemente a favor del Estado
los terrenos o instalaciones de la Sociedad titular. por el importe
de dichosbenefic1os o subvención, de conformidad con el ar
ticulo 19 del Decreto 285311964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V,!. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 5 de septiembre de 19S4.-P. D. (Orden de- 30 de

enero de 1980). el Subsecretario, JOSé Francisco Peña Díez.
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.VALOR DE HORAS PRESENCIA CUANDO EXCEDEN DE LA
. JORNADA ORDINARJA ~O llllM

MINISTER;O.
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias yAlimentarias,

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General·sobre· petición formulada por ocho ganaderos
de Langa (Avila) para acoger la instalación de tanques' refn·
gerantes de leche en- origen en Langa (Avlla) a losbenefici05
prevIstos en el Decreto 2392/1972. de 18 de agosto, sobre indus-

23067 CORRECCION -de errores de lJ:i Resolución de ti
do ¡linio de 1984, do la Dirección aensre¡ de Mi
nas, Por la que 8e publica la Inscripción ds Pro
puesta de req""a proviSional a- favor del Estado.
para- investigación- de plata, en un área -denomina.
da .Aracena- bis», comprendida en -la provincta de
lluelva. '

.A:dvertido e~. en. el texto remitido para la- publicación de
la CItada ResolucIon, Inserta en el .Boletín Oficial del Estado-

23069 ORDEN de 2 de octubre de 1984 por la que se cte~
clara. comprendida en zona dp pref8rente tocaUza,
aión industrial agraria la in.stalaCión de tanques
refrtgerants8 de leche en origen en la localidad de _
Langa (AvUa) por ocho ganaderos de esa prrr- ~
víncia.
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•.rias agrarias de interés preferente. según los criterios de la
Orden ministerial de Agricultura y Pesca de 30 de julIo de 1931,
este Ministerio ha resuelto:

~- Primero.-Declarar la instalación de ocho tanques de reírl.
~ geración de leche en origen en Langa (Avila) por ocho gana.

deros de esa localidad comprendida en zona de preferente lo
calización industrial agraria, definida en 1& Orden ministerial
de Agricultura y Pesca de "30 de tullo de 1981. a los efectos de
10 que dispone la Ley 152/1964, de 2 de diciembre. y según la
normativa de! Decreto 2853/1964. de 8 de septiembre.

Segundo.-De los beneficios sedalados en los articulos 3.°
y 8.0 d~l Decreto 2892/1972, de 18 de agosto. sobre industr!as
agrarias -de interés preferente. conceder - una subvención de
146.000 pesetas, aplicada a lUl8 inversión de 2.148.188 pesetas Y
cuya distribución entre los ocho ganaderos solicitantes se in.
cluye en el anejo de esta Orden.

Esta subvención se pagará' con cargo a la aplicación presu
puestaria 21.09.771 del presupuesto de 1964, programa 223 (ln·
dustrialtzación y ordenaci6n agroal1mentaria).

Tercero.-Se adoptarán las medidas pertinentes para que
quede gArantizado el cumplimiento de 1& obligación impuesta
por el articulo 19 del Decreto. 2853/1964, de 8 de septiembre.

Cuarto.--Con08der un plazo hasta el 30 de octubre de 1984
pa'ra terminar la insta~aci6n de los tanques, que deberán ajus-
tarse a la docume~taCl6n presentada. .

Lo que comunico a V. l. para '5U oonoctmlento y efectos
Madrid, 2 de octubre de 1984.-P. D. (Orden de 19 de febrero

de 1982),_ el Director general de Industrias Agrarias y Alimen·
tarias. Vicente Albero Silla.

TImo. Sr. Director general de Industrias .Agrarias y Alimen
tarlas.

;1

MINISTERIO DE TRANSPORTES,
TURISMO Y COMUNICACIONES

Excmo. e I).mo. Sres.: Visto el expediente instruido con fecha
1" de octubre de 1883, a instancia de don José Luis Jim6nez GU.
en nombre y representación de ...Jocha. S. A._. en solicitud de
la concesi6n del oportuno título--licencia de Agencia de VIajes
del grupo -A_. Y "

Resultando quea'la solicitud de dicha EmpAla .e acom·
palió la documentación que preViene el artlculo 9 'y cxmoor-
dantes del Reglamento aprobado por Orden de SI de agosto de
1974, que regula el ejercicio de la actividad profeSional que
compete a las Agencias de Viales. y -en el que se especifican
los documentos que -habrAn de ser preeeniedos Juntamente con
la sollcitud de otorgamiento del tftu~o-UC8ncla.

Resultando que, tramitado el oportuno expediente en 1& Di
rección General .de PromOCi6n del Turismo. aparecen cumpli
das .las formaUdades y justificados los ettremos' que H pre
vienen en lO! art1eulos 10. 12 Y 15 del ~do Reglamento;

Considerando que en la Empresa sollcitante concurren todas
las condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973. de ., de junto.
y Orden de 9: de agosto de 1974 para. la obtencl6n del titulo-
Ucenda de Agencia de Viajes _del grupo _-A_,

Este Ministerio. en uso de la eon1'petenc1a que le eonfi8!'e
el e.rtfculo .,.0 del Estatuto Ordenador de las Empresas y Acti
vidades Turistit'as. aprobado por Decreto 231/1965. de 14 de ene.
l'O, y los Reales Decretos 32511981. de 6 de marzo. y 3579/1882.
de 15 de dIciembre, así como la Orden de 2'1 de diciembre de
1982. sobre delegación de competencias en el Ministel'1o de
TranspOrtes, Turlsmo y Comunicaciones. ha tenido a bien re
solver:

Artículo 'Ctnlc:o.-Se concede el tftulo·l1cencia. de 'Agencia de
Viajes del grupo -A_ a -.locha. S. A._._ oon el -n'Ctmerol.193 de
orden y casa central en' Villalba (Madrid), avenida Gener&1f
simo, número 2. pudiendo ejercer su aet1v1dad mercantil a par
tir de la fecha de publicación de esta Orden en el cBolettn.
Oficial del Estado.. , con sujeción a los preceptos de:l Decre-
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'23071 OllDEN de 14 de septiembre de 1884 sobro 00.....
_ del t11ulo·ltcencko de AJ1"~ de VIlJ/ea del
grupo .A. .. .Vlojee lborTG-Spod<J. S. A... """ el
núm8ro 1.190 ele 01'CU:"'.

Ex<lIllO. e Dmo. S...... Vlote> 01 upedlente lDstruldo <lO11 feoha
26 de .noviembre de 1983, a 1Dstanc1a de don Jorp Alberto
Spad& Agüero, en DOmbre y representación de ..Viajes IbaITa
Speda. S. A ••• en sollcllUd de la concesión del oportuno titulo
licencl& de Agencla de Viales del ¡ropo .JI,. y

Resultando que a la solicitUd de dlcha _ .. 0D0Ul
paft6 1& documentec16n que ~vlene el artfculoSl '1 conoQr..
d&nles del Reglamento aprobado poi' Orden de 8 de agosto de
18'14•. que regula el ejercicio de la actlvIdad profesIonal que
compete _a las Agencias de ViaJ.... y en el que se especifican
106 documentos que habrén de ser presentados Juntamente con
la soUcltud de otorgamIento del tllUlo-Ucencla,

Resultando que. tramitado el oportuno apediente en la Di·
recdónGeneraJ de PromOCión del Turismo, aparecen cumpli·
das las formalidades y justificados los extremos que se pre
vienen en los artIculos 10, 12 Y 15 del expresado Reglamento;

Considerando que en 1& EmPresa soltcltante concurren todas
las condidones exigidas por el Decreto 1S2.fI1973. de 1 de junto.
y Orden de 8 <le agosto de 197< para la obtenclón del titulo-
licencia de Agencla de _Viajes del grupo -A.. .
.. Este Ministerio. en uso de la competenq& que le confiere
el e.rtJculo· 7.° del Estatuto Ordenador de las Empresas y Act1·
vidades Turfstlcas. aprobado por Decreto 231/1965. de 14 de en'"

'ro y los Reales Decretos 32511981, de 8 de marzo. Y 3579/1982.
de' 15 de diciembre. asf como la Orden de 27 de diciembre de
1982.' sobre delegación de com-petenctas en el M1n1sterto de
Transportes. TurIsmo y Comunicaciones. be tenido a bien re
salven

te> 1l524/1ll78. de 7 de junio. llei;lamente> de 8 de _te> de 1ll7'
Y domAs dlsposlclones apllcablee.

1.0 que comunico a V. E. Y & Vo, l. para su_ eonoclm1ento y
efectoa. .

Dios guarde .. V. I!. y a V. L muchos dos:
Madrtd. 14 de. _mbre de DIK.-Por Delegacl6n, el Se

cre_ pnerol de TurIsmo, 1p8do 1'Dejo lAp.

_. Sr. SecretorIo _1 de TDrlamo o nmo. Sr. D_
general de PromOcIón del Turismo.
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ANEJO QUE SE CITA

PROVINCIA DE AV1LA

ORDEN de 14· de "septiembre de 1JJB4 Sobre conce
,Ión del tttulo·lIcencio de Agencia de VIlJ/e, del
grupo -.A.. 4 cJ~ha. S. A..... con el número 1.J93
dB orden.

Mariano López ntaz ... ••. .•.. ••• ••.
Valerianó Emiquez Garda ••• •••••.
Mariano Sáez Yunquero .
Carlos Alcalde Enr1quez... '''_ ..
Francisco H8lTero .Jiménez ••. ••• .•.
Serafín López Martín ... •.. •.. oo••••

RomAn Garda Garcia .•.••• '" ••• ••.
Eutiopio Martín Martín oo. ••• .oo no

Total .
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